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Orden de 19 de febrero de 2008 
de la Consejería de Cultura, por la  
que se resuelve inscribir en el Catálogo General  
del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de 
Catalogación General, la Actividad de Interés 
Etnológico, Carpintería de Ribera en las Playas 
de Pedregalejo en Málaga.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de  la Constitución 
 Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por la que se aprueba 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece en su artículo 10.3.3º 
que la Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico 
del afianzamiento de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través 
del conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antropo-
lógico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.18º preceptúa que se orientarán 
las políticas públicas a garantizar y asegurar dicho objetivo básico mediante 
la aplicación efectiva, como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; establecien-
do a su vez el artículo 68.3.1º que la Comunidad Autónoma tiene compe-
tencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 
149.1.28ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, el Parlamento 
de Andalucía aprobó la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía, en la que, entre otros mecanismos de protección, 
se constituye el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como 
instrumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y 
divulgación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación, conser-
vación y difusión del mismo.

El artículo 9.7b) de la Ley 14/2007 establece que la resolución del proce-
dimiento de inscripción en el Catálogo corresponde a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico cuando se trate 
de la inscripción de bienes de catalogación general.

II. La nueva Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre de 2007), que 
deroga la Ley 1/1991, de 3 de julio, establece en su Disposición transito-
ria primera que la tramitación de los expedientes de declaración de Bien 
de Interés Cultural y de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, incoados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley, se regirá por la normativa en virtud de la cual se iniciaron, si bien su 
resolución se efectuará conforme a la presente Ley.

La Disposición Adicional Segunda de la mencionada Ley, refiriéndose a la 
equiparación de las figuras de protección, establece lo siguiente:

1. Los bienes inscritos con carácter genérico en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley tendrán la consideración de bienes de catalogación general.

2. Los bienes inscritos con carácter específico en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley tendrán la consideración de Bienes de Interés Cultural.
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III. La carpintería de ribera posee unos valores etnológicos estrecha-
mente ligados a los históricos. Las necesidades locales constructivas de 
embarcaciones tuvieron que ver directamente con las artes de pesca y 
con los condicionamientos geofísicos del mar Mediterráneo. Pero, a pesar 
de la desaparición de la pesca artesanal–familiar, quedan en las playas de 
Pedregalejo magníficos artesanos de jábegas, bucetas, sardinales y chala-
nas que conservan sus útiles tradicionales, y trasmiten sus conocimientos 
a los jóvenes, perpetuando así una vieja y rica tradición artesanal sin cuyo 
conocimiento no es posible completar la historia de los malagueños.

Se trata de un patrimonio vivo, y en evolución, que testimonia la continui-
dad del pasado en el presente. Estas embarcaciones tradicionales malague-
ñas son expresiones materiales de un «nosotros diferencial» y forman parte 
de un sistema cultural dotado de significado, de valores, de comportamien-
tos sociales, de adaptaciones ecológicas y de especificidades tecnoeco-
nómicas.  Pero, sobre todo, las barcas de jábega destacan por la especial 
carga significativa-simbólica que suponen para los malagueños. Forman 
parte de la historia local de las poblaciones costeras de Málaga, están 
presentes en multitud de representaciones iconográficas y en rituales reli-
giosos y festivos, ayudando como elemento de reafirmación del “nosotros 
colectivo” y produciendo identificación con el territorio.

IV. Mediante Resolución de 4 de septiembre de 2006 (BOJA núm.188, de 
27 de septiembre de 2006), la Dirección General de Bienes Culturales de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, incoó el procedimiento para  
la inscripción, con carácter genérico, en el Catálogo General de  Patrimonio 
Histórico Andaluz, como actividad de interés etnológico, de la Carpintería 
de Ribera de las Playas de Pedregalejo en Málaga, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de  Patrimonio 
Histórico de Andalucía. Dicha Resolución es notificada a los interesados en 
el procedimiento.

De acuerdo con el artículo 9.2 de dicha Ley y el artículo 12.2 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, y en aplicación 
de la disposición primera de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
 Patrimonio Histórico de Andalucía, se cumplieron los trámites preceptivos 
de audiencia al Ayuntamiento de Málaga y a los organismos afectados y de 
puesta de manifiesto a los interesados, así como con el informe favorable 
de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Málaga, acordado en 
sesión celebrada el 5 de diciembre de 2007. 

Durante la tramitación del procedimiento se han presentado alegaciones 
por parte de algunos interesados que han sido desestimadas por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Cultura en Málaga. 

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo dispuesto en el 
artículo 9.7 b) de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía, procede la inscripción, como bien de catalogación 
general, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de la acti-
vidad de interés etnológico de la Carpintería de Ribera de las Playas de 
Pedregalejo en Málaga.

Por lo expuesto, a tenor de las actuaciones practicadas y teniendo en 
cuenta las disposiciones citadas, sus concordantes y normas de general 
aplicación
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esuelvo
Primero. Inscribir, como Bien de Catalogación General, en el Catálogo 

General del Patrimonio Histórico Andaluz, la actividad de interés etnológico 
Carpintería de Ribera de las Playas de Pedregalejo en Málaga, cuya identifi-
cación y descripción figuran como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Ordenar que la presente Resolución se publique en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, desde el día siguiente al de su notificación, potestativamente, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de 
un mes, conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero), o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso–Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso–Administrativa.

Sevilla, a 19 de febrero de 2008
La Consejera de Cultura

Rosario Torres Ruíz

Conjunto de jábegas listas 
para participar en una 
regata
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nexo
Denominación
Carpintería Ribera de las Playas de Pedregalejo.

Localización
Municipio: Málaga
Dirección: Distrito nº 2, Málaga–Este. Playas 

de Pedregalejo que están encuadradas: al norte 
con el Paseo marítimo de Pedregalejo, al este 
con Arroyo Jabonero y al oeste con los Baños 
del Carmen.

Descripción
Las playas de Pedregalejo son el lugar donde 

se llevan a cabo actualmente las actividades de 
carpintería de ribera, es decir, donde se constru-
yen, se varan y botan  las embarcaciones tradi-
cionales malagueñas. Desde época árabe, y más 
tarde, ya en 1628 se constata el desarrollo de 
esta actividad constructora, así como en el siglo 
XVIII la presencia de pescadores «ocupados» en 
el arte de jábega y de astilleros de barcas.  

Los valores que porta la actividad están, pues, 
también muy relacionados con el legado patrimo-
nial pesquero. El oficio de la carpintería de ribera, 
se combina a menudo con un abanico de activida-
des como la pesca, pues tanto la mano de obra 
de los Astilleros Nereo de estas playas como 
los maestros artesanos han surgido del barrio 
pesquero de Pedregalejo.  La carpintería de ribe-
ra va unida a una cosmovisión, costumbres y rela-
ciones sociales y laborales singulares.

Actualmente, tal artesanía se lleva a cabo en 
pequeños talleres, «chambaos» playeros y en  
instalaciones de los Astilleros Nereo. 

La carpintería de ribera es una artesanía que 
contiene unos conocimientos específicos y un 
saber hacer por parte de sus maestros o artesa-
nos, unido a una producción u obra muy específi-
ca (embarcaciones típicas de Málaga), adaptada 
a las singularidades ecosistémicas, históricas y 
sociales  del territorio andaluz y más en concreto 
al malagueño. El mantenimiento de estas embar-
caciones es realizado por los propios dueños en 
la playa, en los pequeños talleres, o en el astillero 
cuando es necesario un arreglo de mayor enver-
gadura.

Delimitación del Bien
El ámbito incluye lo que antiguamente se llama-

ba «la Barcaza», que iba desde el «Arroyo de los 
Pilones» hasta «La Carena», lugar en el que se 
encuentran actualmente las actividades relaciona-
das con la carpintería de ribera, en las playas de 
Pedregalejo. 

Hay que resaltar la importancia de que esta 
actividad artesanal necesita llevarse a cabo funda-
mentalmente al aire libre, y en zona de playa, y 
en este caso lo ha hecho y hace en las playas 
de Pedregalejo, lo cual demuestra por otro lado 
la adaptación y sintonía de dicha actividad con el 
clima y paisaje mediterráneo.
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Detalle del interior de una 
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Arriba, de izquierda a 
derecha: Transformación de 
la madera en cuadernas, 
durante el acto oficial 
celebrado con motivo de la 
construcción de una jábega.
Remeros portan a la Virgen 
del Carmen en una jábega 
durante la procesión 
celebrada en su honor. 
Izquierda: Secuencia 
fotográfica que muestra el 
proceso del calafateado. 
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